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En el N°4 de 2013 de la Revista Chilena de Obs-
tetricia y Ginecología se ha invitado a dos desta-
cados profesores para que editorialicen sobre “As-
pectos bioéticos del aborto en Chile”. Ellos son los 
especialistas en Ginecología y Obstetricia Drs. Ra-
miro Molina Cartes (Facultad de Medicina, Universi-
dad de Chile) y Mauricio Besio Rollero (Facultad de 
Medicina, Universidad Católica de Chile). Ambos 
aceptaron desarrollar el tema y fueron convocados 
en conocimiento de su mutua participación, desco-
nocimiento del documento contrario, una extensión 
de 2000 palabras y publicación del documento en 
su versión original y sin cambios editoriales. 

Chile es uno de los pocos países del mundo 
que penaliza el aborto en cualquier circunstancia. 
El artículo 119 del Código Sanitario desde 1989 es-
tablece: “No podrá ejecutarse ninguna acción cuyo 
fin sea provocar un aborto” (1); además el artículo 
19 de la Constitución Política establece que: “La ley 
protege la vida del que está por nacer” (2). 

El 17 de noviembre de 2013 se realizará la pri-
maria de la elección presidencial y las diferentes 
candidaturas se han pronunciado en sus platafor-
mas programáticas sobre la despenalización del 
aborto terapéutico, eugenésico y por violación. Es 
necesario que la comunidad médica y muy espe-
cialmente los encargados del cuidado de la salud 
sexual y reproductiva, que tengamos un profundo 
conocimiento sobre este tema en sus aspectos bio-
éticos, legalidad actual y los posibles cambios en 

la despenalización del aborto. Para ello podemos 
encontrar los proyectos de ley presentados en la 
página web de la Cámara de Diputados de Chile 
en sus diferentes estados de tramitación (3), como 
también los aspectos relevantes sobre la despena-
lización del aborto resumido por la Biblioteca del 
Congreso Nacional de Chile (4) que se presenta en 
extenso en la sección CRÓNICA de este número. 
Los invito a leer con detención los documentos de 
estos destacados profesores. 

Dr. Enrique Donoso S.
Editor Jefe.
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